
BOLETLXi OFICIAL EXTIiAOKDINARIO
del día 21 de Mar20 de 1868.

Gobierno de ía provincia de las Islas Baleares*
Orden público.=Guar  di a rural.=Los Sres. Alcaldes de los pueblos que se mencionan 

en la relación que se imprime á conlimiacion, se seivirán prevenir inmediatamente y bajo 
su mas estrecha responsabilidad á los alistados al ingreso en el cuerpo de Guardia rural 
que se citan, que se presenten al Sr. Comandante de la fuerza en esta capital en loe días 
23 y 24 del corriente mes, advirtiéndoles que el que no lo verificare, se entenderá que re
nuncia al ingreso, y se llamará á otro para que lo reemplace; Palma 21 de Marzo de 1868. 

— Ftilipe Puigdoifiia.

RELACION de los indioiduos alistados i) deben de ser filiados con expresión (le los pue* 
blos ó que pertenecen.

PALMA.
Ventura Catan y y Buades.
Juan Pascual y Ferier.
Bartolomé Campins y Abraham.
Antonio Taberner y Adro ven 
Salvador Verd Poiggras. 
Antonio Capó y Mascaré.
Pedro Terran y Picornell. 
Antonio Cladera y Pendió. 
Miguel Ramis Campanee. 
Miguel Barceló y Campins. 
Antonio Orrea Rubio. 
Antonio Galmés y Ghiard. 
Juan Castelló y Cardell. 
Pedro José Gili Ginart. 
Rafael Estela y Rosselló. 
Damián Deza Legajo. 
Gabriel Cánovas Amengual. 
Miguel Tugores y Fian. 
Juan Borras Rosselló.
Marrano Llórente y Santos. 
Gabriel Fiol y Riutort. 
Gabriel Coll y Fiol. 
Sebastian Reines y Comas. 
Pedro Tomas Julia. 
Miguel Ramis y Llabrés. 
Jaime Barccló Espó^íto.

LLUBÍ.
Lúeas Alomar y Cladera.

SELVA.
Antonio Janme y Retís. 
Guillermo Rotger y Amef. 
Nicolás Vallori y Sastre. 
Pedro Antonio Rotger y Ame?. 
Jorge Murro y Palón.

PORRERAS.
Juan Juan.
Rafael Sitjar y Gomáis. 
Sebastian Mesq ú la y Sansé.

ARTA.
Martin Espinosa Garrió. 
Francisco FeHer y Munlaner. 
Pedro Tons y Santander.

PUEBLA. 
Guillermo Pons Reselló. 
Antonio Amer y Fluchá.

FELANITK. 
Raimundo Llaneras Tauler. 
Jaime Anlkh y Maura. 
Antonio Barccló y Obrador. 
Jorge R<-selló y Soler. 
Pedr<> Adrover y Andreu. 
Migml Ántich y Maura.

BCÑOLA; 
Guillermo Rayeras y Fer.

1 Ramón Palou y Riera. 
Jaime Quetglas y Ripoll.

SANSELLAS.
Bartolomé Mir y Mir*

MONTÜIRL 
Juan Martorell y Tous. 
Mateo Trobat y Mesquida; 
Miguel Miralles y Castillo.

Í Bartolomé Nicolau y Martotell.

ALCUDIA. 
Gabriel Muntaner Trias;

ESTABLIMENTS. 
Pablo Sancho y Maura.

COST1TX. 
Antonio García y Temas. 
Bartolomé Amengua! y Mut. 
José Palliser Espósito.
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ALABÓ., 
Jaime Campins y Perels.

SÓLLEB.
Juan Bemart Castañer.

ESTALLENCHS. 
Gaspar Basíárd y Cahfell. 
Juan Taberner Balaguer.

SON SERVERA.
Antonio Nabot y Sansó. 
Gerónimo LluH Ma¿sanet.

POLÉENSA.
Ignacio Martí y Si fea.
José Enrich é Ignacio.

ALGAIDA.
Antonio Pericas y Verder;'. 
Jaime Capeilá Rafal.

LLOSETA.
Miguel Renard y A Urinas.
Antonio Ordmas y Berna!.
Juan Real y Col!.
Pedro Guardiola y Gelabert.

ESPORLAS.
Sebastian Beslard y Bosch. 
Jaime Roselló CapHonch.

SINEU.
Pedro José Fonlin'óig.

MARRATXL
Juan Cañólas y PoL 
Bartolomé Cañellas y Candías.

CAPDEPERA.
Gabriel Moya y Ferrer. 
Bartolomé Sancho y VioL

: SANTANY.
í Miguel Adrover y Manera.

Pedro Bonet y Ferrando. 
Damian Mercada! y García.

SANTA EUGENIA. 
Pedro Rigo Marloreli.

LLUMlMAYOR.
Miguel Oliver y Mir.
Tomas Rebasa y Salva.

' Mateo Pastor y Ramis. 
Miguel Cirerol y Puigserver.

ANDRA1TX.
Juan More y Bordo y.

SANTA MARGARITA. 
Juan Puigserver y Barceló.

INCA.
Gerónimo Agudo Forteza.

MURO.
Cristóbal Sastre Ramis.

MANACOR.
Antonio Riera y Fullana. 
Gabriel Salas y Riera.
Damian Dumenge y Llull. 
Miguel Morey y Font.
Jaime Matamatas y Ginard. 
Andrés Soler Caldentey. 
Miguel^LlulI y Ribot.

SANTA MARÍA. 
Guillermo Ferrer y Vich.

CALVIÁ.
Antonio Vicens y Juaneda. 
Jaime Oliver y Vich.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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